REQUISITOS CERTIFICADO PLACAS DE DISCAPACIDAD

Se requiere agendar cita y para ello se necesitan estos documentos:
· Resumen clínico del médico especialista con el diagnostico actualizado donde especifique nivel de gravedad y grado de limitación en original y copia no mayor a 6 meses de antigüedad expedido ya sea por el IMSS, ISSSTE, SEDENA, PEMEX. Si no es derechohabiente puede ser de un hospital particular o de un médico especialista particular.

· Estudios médicos o de gabinete (radiografías, tomografías, etc.) no mayor a 6 meses de antigüedad que pruébenla deficiencia.
· Original y copia de: 
· Identificación oficial (INE, FM2, pasaporte vigente)
· CURP
· Comprobante de domicilio (no mayor a dos meses)
· Saber su tipo sanguíneo.
· Numero de folio que se emite al llenar el formato en la siguiente página: asistenciaspf.queretaro.gob.mx
Se deberá presentar el interesado solo el día de la cita con 15 minutos de anticipación con los documentos antes mencionados.

Dicha solicitud será sometida a evaluación y valoración médica por el especialista en medicina física y rehabilitación, por lo que la realización del trámite no garantiza la expedición del certificado.
El pago del trámite no garantiza la emisión del certificado.

Costo: $50.00
Si existen dudas puede comunicarse al número 44-22-29-11-01 al 04 ext. 283

